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Reconocimiento Centro de Investigación al IETS

y 1/23  Centros e institutos públicos de investigación nacionales.



Plan de beneficios / Precio basado en valor

Prestaciones y 

cobertura general

______

Mecanismo 

colectivo No PBS

______

Mecanismo 

individual

UPC

Presupuestos 

máximos

AIP

Exclusiones

-GPC

-Vías clínicas

-Lineamientos

-Protocolos

-Posicionamiento terapéutico

-Otros

PBV

Evidencia científica. RSL 
Manejo de grandes bases de datos del SNSSS
Investigación con métodos mixtos



Política de Dispositivos Médicos



Pandemia COVID-19



MinCiencias. Misión de Sabios

Misión CIPI – Soberanía sanitaria



Analítica y predictiva ARL Positiva. TDIE



Desarrollo contextual y actualización permanente de 

metodologías y manuales 

Tomógrafo Axial Computarizado (TAC)

Rayos X Fijo Digital Directo
Tomógrafo de Impedancia Eléctrica

Máquina de Anestesia

Rayos X Portátil Digital Directo

Rayos X con Fluoroscopia controlada a 

Distancia

Broncoscopia de Fibra Óptica

Torre de Broncoscopia

Ecocardiógrafo

Prueba de Esfuerzo Cardíaco

Máquina de ultrasonido

Equipo Doppler Vascular (EDV)

Equipos evaluados 



Escaneo de horizonte



Funciones del IETS

Ley 1438 de 2011. ARTÍCULO 92. INSTITUTO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA EN SALUD. Autorícese al Ministerio de la Protección 

Social la creación del Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud como una corporación sin ánimo de lucro de naturaleza mixta, de la 

cual podrán hacer parte, entre otros, las sociedades científicas y la Academia Nacional de Medicina, esta entidad será responsable de la 

evaluación de tecnologías en salud basada en la evidencia científica, guías y protocolos sobre procedimientos, medicamentos y

tratamiento de acuerdo con los contenidos del Plan de Beneficios, sus orientaciones serán un referente para la definición de planes de 

beneficios, para los conceptos técnicos de los Comités Científicos y la Junta Técnico Científico y para los prestadores de los 

servicios de salud.

FUNCIONES. Artículo 93

1. Evaluar las tecnologías en materia de salud, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: seguridad, eficacia, eficiencia, efectividad, 

utilidad e impacto económico.

2. Consultar las evaluaciones de tecnologías con Centros de Evaluación acreditados para la evaluación de tecnologías médicas 

nacionales e internacionales.

3. Articular la evaluación de los medios técnicos y de procedimientos para la promoción y atención en salud en sus fases de 

prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación y su impacto en la reducción de la morbilidad y mortalidad del país, así como el 

impacto potencial por la adopción de nuevas tecnologías.

4. Diseñar estándares, protocolos y guías de atención en salud, basados en evidencia científica, que sirvan de referente para la

prestación de los servicios de salud.

5. Difundir las metodologías empleadas y la información producida.

6. Los demás que sean necesarios para el desarrollo de su objeto.

Ley 2294 de 2023. ARTÍCULO 160. ADSCRIPCIÓN DEL  INSTITUTO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA EN SALUD AL MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL.



Planeación sectorial componente IETS 2023-2026

Visión del gobierno

Seguridad humana y justicia social

Superación de privaciones como fundamento de la dignidad
humana y condiciones básicas para el bienestar



Evaluar Tecnologías 

en Salud (ETES)

Elaborar guías y 

protocolos

Consultar de las ETES con centros de 

evaluación acreditados para la 

evaluación de tecnologías médicas 

nacionales e internacionales.

Funciones 

públicas del 

Articular la evaluación de los medios 

técnicos y de procedimientos para la 

promoción y atención en salud en las 

fases de prevención, diagnóstico, 

tratamiento y rehabilitación y 

su impacto en la reducción de la 

morbilidad y mortalidad del país 

así como el impacto potencial para la 

adopción de nuevas tecnologías.Diseñar estándares, protocolos, 

guías de atención en salud, 

basados en evidencia científica

Difundir las metodologías 

empleadas y la 

información producida

Ser miembro de la Comisión 

Asesora de beneficios, costos, 

tarifas y condiciones de 

operación del aseguramiento 

en salud.

Ser responsable de la 

evaluación de tecnologías 

a la Puerta de entrada. 

Realizar análisis técnico 

científico y Estudio técnico 

de exclusiones



Funciones públicas : original ETES y GPC

www.iets.org.co

20212020

2019

2016

20172018

LEY 1438
ART 92/93

Creación del IETS

Funciones.

IETS es el responsable de hacer  la 

evaluación de tecnologías en salud basada 

en la evidencia científica, guías, protocolos.

DCTO 4107
#22 ART 2

Funciones del MSPS

Destinar recursos de su 

presupuesto para su 

creación, funcionamiento e 

inversión del IETS.

DCTO 2562
ART 11 #4

IETS

Miembro de la Comisión Asesora 

de Beneficios, Costos, Tarifas y 

Condiciones de operación del 

aseguramiento en salud.

LEY 1753

PLAN NACIONAL DE

DESARROLLO / ART72

Registros sanitarios de 

medicamentos y dispositivos 

médicos.

“Puerta de entrada”

DCTO 780

REGLAMENTO SECTOR

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

ART 1.2.3.1 

Estructura del sector salud y de 

protección social.

IETS (Otras entidades)”

RESOLUCION 330

ART 16/17

Procedimiento técnico- científico y 

participativo para la determinación de los 

servicios y tecnologías que no puedan ser 

financiadas con recursos públicos

“Exclusiones” Ley 1751/2015

DCTO 433

ART 2.8.12.1 AL 2.8.12.16
Evaluación de tecnología para propósitos de control de 

precios de medicamentos nuevos.

“Puerta de entrada”

Procesos del IETS e Invima son simultáneos”

“Escaneo de Horizonte de Medicamentos Nuevos”

DCTO 710

ART 2.8.12.9 AL 2.8.12.16
Modifica los artículos  del título 12 de la 

parte 8 del libro 2 del DCTO 780 del 2016.

“Puerta de entrada”

Procesos del IETS e Invima son 

independientes.

LEY 1955

PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2018-2022

Bases del plan- ART 2

Liberal B pacto III 

Autoriza la transferencia directa del 

presupuesto que hay de la nación al IETS.

RESOLUCIÓN 205 

ART 5.41 / 9.51

Presupuesto máximo para la 

gestión y financiación de los 

servicios y tecnologías en salud.

“Techos”

CREACIÓN 2015

RESOLUCIÓN 2152 
ART 6 / 7 / 8 / 9 / 20

LEY 2064

Estrategia de 

inmunización de la 

población 

Colombiana – COVID-19

Consejo de Evaluación de las 

reacciones adversas a la 

vacuna contra la COVID - 19

DCTO 109 

Plan Nacional de 

Vacunación contra el  

COVID-19

ART 7

La inclusión de nuevas 

condiciones de salud en el 

listado, previo análisis y 

recomendaciones del IETS.

ART 4

2011 * 2012 *

RESOLUCIÓN 747 RESOLUCIÓN 2272

ART 1

Instancia de 

coordinación y 

asesoría para el acceso 

a vacunas seguras y 

eficaces contra el 

coronavirus Sars-cov2 

(Covid-19)

RESOLUCIÓN 1270

Miembro Comité de 

expertos para evaluar 

el comportamiento de 

la COVID-19 en el país

ART 2.8.11.5.3. 

Cannabis.  Clasificación de los 

productos terminados fiscalizados:

Parágrafo 3. El Instituto de Evaluaciones 

Tecnológicas en Salud -IETS-de acuerdo 

con sus funciones y competencias, 

establecerá las guías y protocolos de 

atención a pacientes con productos 

terminados con fines médicos.

DCTO 811

DCTO 1099
Comisión Intersectorial para el desarrollo y

producción de tecnologías estratégicas en

salud en Colombia . Invitados permanentes.

ETES HOSPITALARIAS

CNSSS
CRES

2022 2023 - PND 2022-2026 artículo 160
- Proyectos de Ley Reforma en salud 2023

Funciones 

públicas

+ 

productos por 

contratación / 

convenio  



1. Generar y sintetizar evidencia científica de alta calidad para orientar la toma 

de decisiones en políticas, regulaciones y prácticas en el sistema de salud 

colombiano. A todo nivel y con diferentes actores. 

2. Organismo técnico, independiente y riguroso que evalúa de manera objetiva 

las tecnologías sanitarias emergentes, involucrando a los actores relevantes 

en el contexto colombiano. 

3. Interactuamos con todos los actores del sistema de salud colombiano.

4. Compaginamos la evidencia científica y la economía de la salud.

Rol del IETS



www.iets.org.co

Evaluación de Tecnologías en Salud 

Evaluación de 

MedicamentoDispositivo Procedimiento

Efectividad y 
Seguridad

Evaluación
económica

Análisis de 
impacto al 

presupuesto

» Recomendar aquellas tecnologías que debieran

financiarse con recursos públicos

Guías de práctica 

clínica,

lineamientos, 

protocolos, vías 

clínicas

Soporta toma de decisiones en salud a 

diferentes niveles y actores

Aspectos 

Contextuales: 

legal, ético, 

ambiental, 

equidad, 

cultural otros

¿Qué hace el IETS? Equipos multi - interdisciplinarios



Redes internacionales y nacionales



Gutiérrez-Ibarluzea I, Chiumente M, 
Dauben HP. The Life Cycle of Health
Technologies. Challenges and Ways
Forward. Front Pharmacol.
2017 Jan 24; 8:14. doi: 
10.3389/fphar.2017.00014.

Informes ETES 

incluyendo 

evaluación 

económica

Escaneo de 

horizonte

Ciclo de vida de la evaluación de tecnologías sanitarias



www.iets.org.co



Importancia de la ETS y GPC  en 

la toma de decisiones en salud

1. Decisiones informadas en la evidencia para el sistema de salud colombiano a nivel macro –

meso – micro. 

2. Priorización de recursos. Carga de enfermedad y otros

3. Equidad y acceso

4. Seguridad del paciente

5. Adopción informada

6. Sostenibilidad financiera del sistema de salud

7. Innovación responsable 

8. Disminución de la variabilidad de la práctica clínica según contexto

9. Participación de las áreas interesadas

10. Otras: Fortalecimiento de la atención primaria
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